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4. Cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas
que se correspondan tfmga lugar por mediación de un serVICIO

marítimo, la oficina de cambio que entrega podré. establecer un
cuarto ejemplar, que le será devuelto por la oficina de cambio
receptora después de haberlo aprobado. En este caso, el tercero
y cuarto ejemplares ae'ompañarán a los' despachos. En las rela
ciones entre Países cuyas Administraciones se hayan puesto de
acuerdo al respecto se transmitirá por avión una co:pia de la
factura e-la, ya sea a la oficina de cambio receptora, ya sea
a su Administración central.

5. Solamente las sacas y paquetes con etiqueta roja, que
habrán de ser sometidos en el acto de la entrega a una com
pleta comprobación de su cierre y de su acondicionamiento,
serán inscritos con detalle en la factura de entrega e-IS. En
cuanto a las otras sacas y paquetes, cuya comprobación es fa·
cultativa, se inscríbiran globalmente por categorías en la factura
precitada y cada cat.egoría se entregará en bloque. Las Admi
nistraciones interesadas podran, sin embargo, ponerse de acuer·
do para que solamente las sacas y los paquetes con etiqueta
roja se inscriban en la factura de entrega.

6. Los despachos deberán ser entregados en buen estado.
Sin embargo, no podra. rehusarss un despacho por. causa de
averia o de expoliación. Cuando un despacho se reciba en mal
estado por una oficina intermediaria, deberá incluirse, en el
estado en que se encuentre, dentro de un nuevo embalaje. Las
irregularidades serán puestas de manifiesto, por medio de un
boletín de rectíficación, a las oficinas de origen y de destino
del despacho, así como, en su caso, a la última oficina inter
mediaria que haya transmitido el despacho en mal estado. La
oficina que efectúe el reembalaje ·deberá hacer constar las in~

dicaéiones de la etiqueta original en la nueva etiqueta y estam~

pará sobre ella su sello de fechas, precedido de la mención
",rembaIlé a. ...••

Reconociendo la gran importancia de la producción y el co
mercio de los productos textiles de lana, fibras artificiales y
sintéticas y algodón para. la economia de muchos países y Su
especial importancia para el desarrollo económico y social de
los :r:.lÍses en desarrollo y para la expansión y diversificación
de su,;; ingresos de exportación, y conscientes también de la
especial importancia del comercio de los productos tex.tiles de
algodón para muchos países en desarrollo;

Reconociendo además.- que la situacIón del comercio mundial
de productos textiles tiende a ser insatisfactoria y que si no
se resuelve convenientemente podría redundar en detrimento
de los paises que participan en el comercio de productos texti
les, ya sea como importadores, como exportadores o en ambos
conceptos, afectar desfavorablemente a las perspectivas de
cooperación internacional en.la esfera comercial y tener reper
cusiones desfavorables para las relaciones comerciales en ge
neral;

Tomando nota de que esta situación insatisfactoria se carac
teriza por la proliferaci6n de medidas restrictivas, con inclusión
de medidas discriminatorias, que son incompatibles con los
princlpi06 del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio y que en algunos paises importadores han surgido
situaciones que. a juicio de estos países, desorganizan o ame~

nazan .desorganizar sus mercados interiores;
Deseando emprender una acción constructiva y cooperativa

dentro de un marco multilateral,. a fin de tratar esta situación
de manera que se promueva sobre una base sana el desarrollo
de la producción y la expansión del comercio de productos tex
tiles y Se logre progresivamente la reducción de los obstáculos
al comercio y la liberalización de los intercambios mundiales
de estos productos;

Reconociendo que en la realización de esta acción conven
drá tener constantemente presente la naturaleza variable y en
continua evolución de la producción y el comercio de productos
textiles y habrá que tener muy en cuenta los graves problemas
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ACUERDO relativo al Comercio internacional de
los Textiles, hecho en Ginebra el 20 de diciembre
de 1973.

económicos y sociales que existen en esta esfera., tanto en
los países importadores como en los exportadores, y especial
men te en los países en desarrollo;

Reconociendo además que dicha acción debe· estar encami
nada a facilita.r la expansión económica y fomentar el desarrollo
de los países en desarrollo que posean los recursos necesarios,
tales como materias. y capacitación técnica. dando mayores
oportunidades a esos países, comprendidos los que hayan acce
dido recientemente o puedan hacerlo en un futuro próximo
a la exportación de textiles, para aumentar sus ingresos de
divisas mediante la venta en los mercados mundiales de pro
ductos que pueden producir eficientemente;

Reconociendo que el futuro desarrolle armónico del comercio
de los textiles, habida cuenta especialmente de las necesidades
de los países en desarrollo, también depende de manera impor
tante de cuestiones que quedan fuera del alcance del presente
Acuerdo, y que a este respecto uno de esos factores es lograr
progresos conducentes a la reducción de los aranceles y al man~
tenimiento y mejoramiento de los esquemas de preferencias ge
neralizadas, de conformidad con la Declaración de Tokio;

Decididas a tener plenamente en consideración los principios
y objetivos del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio {en adelante denominado Acuerdo General> y en
la prosecución de los fines del presente. Acuerdo a aplicar
efectivamente los principios y objetivos acordados en la Decla
ración de Ministros de Tokio de fecha 14 de septiembre de 1973,
relativa a las negociaciones comerciales multilaterales;

Las Partes en el presente Acuerdo convienen lo siguiente::

ARTICULO 1

1. Puede ser deseable durante los próximos años que los
países participantes (l} apliquen medidas prácticas especiales de
cooperación internacional en la esfera de los textiles, con objeto
de elimrnar las dificultades que existen en dicha esfera.

2. Los objetivos bá~cos serán conseguir la. expansión del
comercio, la reducción de los obstáculos a ese comercio y la
liberalización progresiva del comercio muncial de productos tex
tiles, y al mismo tiempo· asegurar el desarrollo ordenado y
equitativo de ese comercio y evitar los -efectos desorganizadores
en los distintoS mercados y en las distíntas ramas de produc
ción, tanto en los paises importadores como en -los exportadores.
En el caso de aquellos países que tienen mercados pequéños,
un nivel excepcionalmente elevado de importaciones Y. corre.
latiVamente, un nivel bajo de producción interior, debe tenerse
en cuenta la necesidad de evitar perjuicios a la producción
minima viable de textiles de e~os países.

3. Un objetivo principal en la aplicación del presente
Acuerdo sera fomentar el desarrollo económico y social de los
países en desarrollo, conseguir un aumento sustancial de sus
ingresos da exportación procedentes de los producos textiles
y darles la posibilidad de conseguir una. mayor participación
en el comer~io mnndial de estos productos.

4. LM accioneS emprendidas en virtud del presente Acuerdo
no interrumpirán o desalentarán el proceso autónomo de ajuste
industrial de los paises participantes. Además, las acciones em
prendidas en virtud del presente Acuerdo deberán ir acompa
ñadas de la prosecución, en forma compatible con las legisla
ciones y sistemas nacionales, de politicas económicas y sociales
adecuadas, exigidas por los· cambios en la estructura del, comer~
cio de textiles y en las ventajas comparativas de los paises
participantes, que estimulen a las empresas que son menoS
competitivas en el plano internacional a pasar progresivamente
a ramas de producción más viables o a otros sectoreS de la
economia y facilitar un mayor acceso a sus mercados para los
productos textiles procedentes de lús paises· en desarrollo.

5. La aplü;ación de medidas de salvaguardia en virtud del
presente Acüerdo, supeditada a condiciones y criterios recono
cidos y bajo la vigilancia de un -órgano internacional creado
para este fin y en conforrhidad con los principios y objetivos
del presente Acuerdo, puede llegar a ser necesaria en circuns~
tancias excepcionales en la esfera del comereio de los produc~

tos textl1es y deb8 coadyuvar a cualquier proceso de ajuste
que pueda ser exigido por los cambioS' en la estructura del
comercio mundial de productos textiles. Las partes en el pre~

sente Acuerdo se comprometen a no aplicar tales m~didas,

excepto de conformidad con las disposiciones del present.e
Acuerdo y teniendo plenamente en consideración las conse
cuencias de dichal: medidas para otras partes.

(1) A efectos del presento Acuerdo, se entenderá que Ia$ expre·
• siones ~pais participante", ~pais exportador participante~.Y ~paf8 imp?r

tador partldpante_ comprenden igualmente a la Comullldad EconómICa
Europea.
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6. Las disposiciones del presente Acuerdo no afectarán a
los derechos y obligaciones que corresponden a los paises parti
cipantes en virtud del Acuerdo General.

7. Los países participantes reconocen que, puesto que laS"
medidas que se tomen en virtud del presente Acuerdo están
concebidas para los problemas especiales de los productos texti
les, ha de considerarse que Son excepcionales y que no se
prestan a su aplicación en otras esferas.

AI.\TlCULO 2

·1. Todas las restricciones cuantitativas unilaterales existen
tes, los acuerdas bilaterales y cualesquiera otras medidas cuan·
titativas vigentes que tengan efectos restrt..ctivos serán notifi·
cactus en detalle al Organa de Vigilancia de los Textiles por
el país participante que imponga las limitaciones desd~ la
aceptación del presente Acuerdo o la adhesión al mismo, y el
Organo de Vigilancia de lós Textiles transmitip\ las notifica
ciones a loS' demás países participantes para su informacíón.
Las medidas o los acuerdos no notificados por un- país partici
pante a los sesenta días de haber aceptado el presente Acuerdo
o de haberse adherido al mismo se considerarán incompatibles
con el Acuerdo y se suprimirán inmediatamente.

2. A menos que estén justificadas por las disposiciones del
Acuerdo General (incluidos sus anexos y protocolos), todas las'
restricciones cuantitativas unilaterales y cualesquiera otras me~

didas cuantitativas que tengan un efecto restrictivo y sean
notificadas conforme a -Jo previsto en el párrafo 1 supra se
suprimirán en un plazo de un año a partir de la entrada en..
vigor del presente Acuerdo, a no ser que se las someta a uno
de los siguientes procedimientos para- ponerlas en conformidad
con las disposiciones del presente Acuerdo:

n Inclusión en un programa, que Se deberá adopt<\I' y noti·
ficar III Organo de Vigilancia de los Textiles dentro del plazo
de un año a contar desde la fecha de entrada en vigor del
presente Acuerdo, destinado a eliminar por etapas las restric
ciones existentes en un periodo máximo de tres años a partir
de la entrada en vigor del presente Acuerdo y teniendo en
cuenta cualquier acuerdo bilateral que se haya celebrado o
esté siendo negociado conforme a lo previsto en el apartado iD
infra, quedando entendido que en el primer afio S'e hará un
importante esfuerzo que abarque tanto una eliminaci6n sustan
cial de las restricciones como un incremento sustancial de los
contingentes subsistentes.

iD Inclusión, dentro de un plazo de un año a partir de
la entrada en vigor del presente Acuerdo, en acuerdos bilate·
rales negociádos o en curSo dé negociación, en cumplimiento
de las disposiciones del artículo 4; si, por razones excepcio
naJes, cualquiera de esos acuerdos bilaterales no se celebra
dentro del período de un año, dicho período, tras consulta de
los paises particípantes interesados y con el asentimiento del
Organo de Vigilancia d3 los Textiles, podrá prorrogarse por
un año como máximo:

liD Inclusión en acuerdos negociados o en m"edidas adop~
tadas conforme a lo dispuesto en el artículo 3.

3.. A menos que estén justificados por las dispoS"iciones del
Acuerdo General <incluidos sus ane%os y protocolos),. todos los
acuerdos bilaterales existentes y notificados con arreglo al pá
rrafo 1 de este artículo serán derogados, juslificados en virtud
de las disposícü;>nes del presente Acuerdo o modificados para
que cumplan con tales disposiciones en el plazo de un año
a partir de- la entrada en vigor del presente Acuerdo.

4. A efectos de los párrafos 2 y 3 supra, los países partici
pantes proporcionarán las máximas facilidades para la cele
bración de consultas y negociaciones bilaterales, a fin de llegar
n soluciones mutuamente aceptables de conformidad con los
articulas 3 y 4 del presente Acuerdo y permitir, a partir del
primer año de aceptación del presente Acuerdo, la eliminación
más completa posible de las restriCcíones existentes. Comuni
carán específicamente al Organode Vigilancia de los Textiles,
dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente
Acuerdo, la situación en que se encuentnm cualesquiera accio
nes o negociaciones emprendidas de conformidad con este ar
tículo.

$. El Organo de Vigilancia de los 'Textiles terminará·el
examen de tales informes dentro de los npventa días siguientes
al de su recepcíón. En su examen estudiara sr" todas las acciones
emprendidas están en conformidad con el presente Acuerdo.
Podrá hacer a los países-partkipantes directamente interesados
las recomendaciones que considere apropiadas para facilitar"
la aplicación del presente articulo.

ARTICULO 3

L A menos que estén justificadas de conformidad con laS'
disposiciones del Acuerdo General (irlcluídos sus anexos y pro
tocolos), los países participantes no deberán introducir ninguna
nueva restricción al comercio de productos textiles ni inten
S'ificar las restricciones existentes, salvo en el caso de que una
aCCÍón de esta índole esté justificada según las disposiciones
del presente arUculo:

2. Los países partícipantesconvienen en que sólo se debera
recurrir al presente. artículo con moderación y en que su apli
cación se limitará a los productos exactos y a los paises cuyas
exportaciones de esos productos estén causando una desorga
nización del mercado tal como se define en el anexo A. teniendo
plenamente en cuenta los principios convenidos y los objetivos
enunciados en el presente Acuerdo y tomando totalmente en
consideración los intereses tanto de los países importadores como
de los exportadores. Los países participantes tendrán en cuenta
las importaciones procedentes de todos los países y procurarán
mantener un gmdo de equidad adecuado, Procurarán evitar
las medidas discriminatorias cuando la. desorganización del
mercado se deba a importaciones procedentes de más de un
pais participante y cuando sea inevitable recurrir a la aplica
ción del presente articulo, teniendo presentes las disposiciones
del artículo 6.

3. Si un país importador participante esUma que su mer
cado, según la definición de desorganizaci6n del mercado que
figura en el anexo A, está siendo desorga.nizado por las impor
taciones de un detenninado producto textil que no es ya objeto
de limíiaci6n, solicitará la celebración de consultas con el país o
países exportadores participantes interesados a fin de eliminar
tal desorganización. El país importador podrá indicar en su
solicitud el nivel especifico al que considera que deberían limi
tarse las exportaciones de dichos productos, niv.el que no será
inf"rior al nivel general indícado en el anexo B. El pab o
paísos exportadores interesados responderán rápidamente a la
solicitud de celebración de consultas. La solicitud del país
importador irá acompañada por una declaración detallada de
los hechos, razones y justificación de la misma, cbn inclusión
de los últimos datos relativos a los elementos de desorganizá
ción del mercado, información que el país solicitante comuni~

cará al' mismo tiempo al Presidente del Organo de Vigilancia
de los Textiles.

4. Si en las consultas hay un entendimiento mutuo de que
la situación requiere restricciones al comercio del producto
textíl de que se trate, el nivel de restricción que se fije no
será inferior al indicado en el anexo- R Los detalles del acuerdo
a que se llegue serán comunicados al Organo de Vigilancia
de los Textiles, el cual determinará si el acuerdo está justifi
cado de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.

5. j) Sin embargo, si transcurridos sesenta días a partir de
la fecha en que el país o los paises exportadores participantes
han recibido la solicitud no se ha llegado a un acuerdo sobre
la solicitud de limitación de las exportaciones o sobre cualqu5cr
otra posible solución, el país participante solicitante podrá ne
garse a acepiar importaciones a consumo procedentes del pais
o países participantes citados en el párrafo 3 supra, de los
textiles y productos textiles que causen una desorganización
del mercado {según se define en el anexo A). a un nivel, para
un períado de doce meses a- partir de la fecha de recepción
de la solicitud por el país o países exportadores participantes,
que no s'erá inferior a.l nivel fijado en el anexo B. Dicho nivel
podrá ser reajustado en sentido ascendente, en la medida de
lo posible y compatible con los objetivos del presente artículo"
a fin de evitar dificultades indebidas a las empresas ¡ comer
cíales que participen en los intersambios de que se trate Al
mis,mo tiempo, se s'ometerá el 'asunto a la inmediata atención
del OlEano de Vigilancia de los Textiles.

jj) Sin embargo, cada una de las partes tendrá la posibiU-'
dad de someter el asunto al Organo de Vigilancia de los Texti
les ant.es de la expiración del período de sesenta días.

üíl En cualquiera de los dos casos, el Organo. de Vigilancia
de los Textíles realizará prontamente el examen del asunto
y ff)rmulará las recomendaciones apropiadas a las partos direc
tamente interesadas dentro de los treint.a días siguientes a la
fecha. en que se Je someta el asunto. Tales recomendaciones
se comunicarán también al Comité de los Textiles y al Consejo
de Rcpresl2ntantes de las partes contratantes del Acuerdo Ge-.
neral para su Ínfoi·mación. A la recepción de tales recomen
daciones, los países participantes interesados deberán reexa
minar las medidas adoptadas o previstas para determinfl.r si
procede introducirlus, mantenerlas, modificarlas o derogarlas.

6. En circunstancias muy excepcionales y críticas, cuando
las importaciones de uno O más productos textiles efectuadas
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durante el periodo de sesenta días citado en el párrafo 5 supra

~ causarían una grav~ desorganización del m.1l'rcado que origina
ria un perjuicio de difícil reparación,. el paisilpportador reca
barádal país exportador interesado su inmediata colaboración
para evitar tal perjuicio, sobre una base bilateral y de emer
gencia, y al mismo tiempo comunicará inmediatamente al Orga
no de Vigilancia de los Textiles todos los detalles d~ la situación.
Los países interesados podran adoptar cualquier arreglo provi
sional mutuamente aceptable que consideren necesario para
tratar la situacíón, sin perjuicio de las consultas sobre la cues
tión a que pudieran proceder en virtud del párrafo 3 del pre
sente artículo. Si no se adopta tal arreglo provisional podrán
aplicarse medidas temporales de limitación a un nivel superior
al. indicado en el anexo B, con miras especialmente a evitar
dificultades indebidas a las empresas comerciales que partici
pen en los intercambios de que se trate. Salvo en el caso de
que exista la posibilidad de pronta entrega q\le desvirtuaría
la finalidad de la medida, el país. importador notificará tales
medidas, al menos con una semana de~ antelación, al paíS o
países exportadores participantes"'e iniciara o continuará- las

f.
consultas previstas en el párrafo 3 del presente articulo. Si se

. adopta una medid'a"en virtud del presente párrafo, cualquiera
de las partes podrá someter el asunto al Organo de Vigilancia
de loS'· Textiles.. Este procederá del modo previsto en el párra
fo 5 supra. Después de haber recibido las recomendaciones del
Organo de Vigilancia de ·108 T~xtiles, el pais importador partJ~

cipante reexaminará las medidas adoptadas e informará sobre
ellas al Organo de Vigilancia de los Textiles.

7. Si se recurre a "las medidas previstas en el presente
artículo, los paises participantes tratarán de evitar, al tomarlas,
que se causen perjuicios a la prodUCción y a las ventas de
los paises exportadores, y particularmente de los pais'es' en
desarrollo, y evitarán que cualquiera de estas medidas adopte
una forma que dé lugar al establecimiento de obstáculos no
arancelarios adicionales al comerci9 de los productos textiles.
Mediante prontas consultas, estos paises estableceran además
procedimientos apropiados, particulannente para las mercan
cías que se hayan expedido o que estén a punto de serlo. Si no
se llega a un acuerdo, podrá someterse el asunto al Organo
de Vigilancia de los Textiles. el cual hara las recomendac~ones

apropiadas.
8. Las medidaS adoptadas de conformidad con el presente

artículo podrán establecerse por periodos limitados que no ex
cedan de un año, renovables o prorrogables por períodos adi
cionales de un año. previo... acuerdo- entre los paises participantes
directamente intereSados en su renovaci6n o prórroga. Serán
de aplicación- en tales casos las dispOSiciones del anexo B. Las
propuestas de. renovación o prórroga, o de modificación, o de
eliminación o cualquier desacuerdo al respecto se someterán
al Organo de Vigilancia de los Textiles, el cual hara las reco
mendaciones aproplacas. Sin embargo, podrán concluirse con
arreglo al presente articulo acuerdos bilaterales de limitación
por períodos de una duración superior a un año, de conformi
dad con las disposiciones del anexo B.

9. Los paises participantes tendrán constantemente en exa
roen las medidas que hayan adoptado en virtud del presente
artículo y darán a cualquiera de los países participantes afec
tados por ellas oportunidades adecuadas de entablar consultas
a fin de eliminar dichas medidas· cuanto antes. Presentarán
al Organo de Vigilancia de los Textiles de vez en cuando, y en
todo caso una vez al año, un informe sobre los progresos reali
zados en la eliminación de Q'ichas medidas.

ARTICULO.

1. Al aplicar su politica comercial en el sector textil, los
paises participantes tendrán muy en cuente, que por la acepta
ción del presente Acuerdo o por su adhesión están obligados
a seguir un método multilateral para buscar soluciones a las
dificultades que se planteen en el sector,

2. No obstante, siempre que e1h.. sea compatible con los
objetívos y principios báSicos del presente Acuerdo, los países
participantes podrán concluir acuerdos bilaterales en condicio
nes mutuamente aceptables, a fin de, por una parte, eliminar
riesgos reales de desorganización del mercado (según se la
define en el anexo A) en los paises importadores y una desor
~anización del comercio de textiles en los paises exportadores,
y por atraparte, asegurar la expansión .y el desarrollo orde·
nado d~l .comercio de textiles y un trato equitativo para los
países participantes.

3. Los acuerdos bilaterales que se apliquen de conformidad
con este articulo sarao en su conjunto. niveles básicos y coefi
cientes de crecimiento incluídos, más liberales que las lllfJdidas
previstas en el artículo 3 del presente Acuerdo. Estus acu;oTdoB
bllaterales se formularán y administrarán de manera que faci-

liten la total exportación de los niveles en ellos estipulados
y contendrim disposiciones que garanticen una flexibilidad sus·
tanelal p.ara llevar a cabo los intercambios comerciales que se.
rijan por ellas y que sean compatibles con la necesidad de
Jograr una expansión ordenada de esos intercambios y con la
situación en el mercado ínterior del país importador interesado.
Esas disposiciones podrán comprender las cuestiones de los ni
veles básicos, el crecimiento. el reconocimiento de la creciente
tntercambiabilidad de las fibras naturales, artificiales y sinté
ticas, la utilización anticipada, ia 'transferencia de remanentes
del aIio anterior, las transferencias de un grupo de productos
a otro y cualquier otra disposición que sea mutuamente satis~

factoria para las partes en dtchos acuerdos bilaterales.
4. Dentro de los treinta dias siguientes al de su· fecha de

efecti-vidad, los paises participantes comunicará'n al Organo de
Vigilancia de los Textiles detalles completos acerca de los
acuerdos celebrados conforme a lo dispuesto en el presente ar~

ticulo. El Organo de Vigilancia de los Textiles será· informado
prontamente cuando cualquiera de tales acuerdos sea modifi~

cadQ o derogado. El Organo" de Vigila ocia de los Textiles podrá
hacer a las partes interesadas las recomendaciones que consi
dere apropiadas.

ARTICULO 5

Las restricciones a la importación de productos textiles esta
blecidas en virtud de las disposiciones de los artículO$" 3 y 4
se administrarán de manera flexible y equitativa. evitando el
exceso de cat.egorias. Los paises participantes, en consulta entre
si, tomarán disposiciones para administrar los contingentes y
los niveles de limitación, con inclusión de las apropiadas para.
la distribución de los contingentes entre los exportadores, de
manera qUA se facilite la total utilización de esos contingentes',
El país importador participante deberá tener plenamente en
cuenta factores tales como la existencia de clasificaciones aran
celarias o unidades de cantidad basadas en los usos c01J1erciales
normales en las transacciones de exportación e importación,
tanto por lo que respecta a la composición en fibras como a
la competencia en el mismo subsector de su mercado interior.

ARTICULO \)

1. Reconociendo que 101) paises participantes es~án obligados
a prestar especial atención a las necesidades de los paises en
desarrollo, 'se considerará apropiado y compatible con las obli~

gaciones de la equidad que aquellos paises importadores que
apliquen en virtud del presente Acuerdo restriccioneS' que afec
ten al comercio de los paises en desarrollo prevean para ell08
condiciones más favorables que para otros país~s. por lo que
se refiere a esas restricciones, con inclusión de elementOS' tales
como niveles basicos y coeficientes de crecimiento. En el caso
de los paises en desarrollo cuyas exportaciones estén ya sujetas
a restricciones. y si esas restricciones se mantienen en virtud
del presente Acuerdo, deberán preverse contingentes más ele
vados y coeficientes de crecimiento liberales. Sin embargo, de~

berá tenerse presente la necesidad de no perjudicar indebida
mente los intereses de los abastecedores establecidos y de no
perturbar gravemente las estructuraS comerciales existentes.

2. Reconociendo la necesidad de dar un trato especial a
las exportaciones de prodUctos textiles procedentes de paises
en desarrollo. al fijar ,los contingentes para sus exportaciones
de productos de aquellos S'ectores textiles en los que sean nue~

vos exportadores, a los mercados de que se trate no se aplicará
el criterio de las exportaciones reaJiza·das en el pasado y se
concedera un coeficiente de crecimiento más alto para tales
exportaciones, teniendo presente que este trato especial no per~

judique indebidamente loS' intereses de los abastecedores esta
blecidos ni cree perturbaciones graves en las estructuras comer~

ciales existentes.
3. Normalmehte deberán evitarse las limitaciones de las ex

portaciones de paises participantes cuyo volumen total de
exportaciones textiles sea pequeño en comparación con' el volu
men total de las exportaciones de otros países, si las exporta
ciones de los primeros representan un porcan.taje pequeño del
tótaI de las importaciones de textiles comprendidos en el pre
sente A-euerdo efectuaóas por el pa.ís importador interesado.

4. Cuando se apliquen restricciones al comercio de textiles
de algOdón, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo.
se prestará una consideración especiai a la importancia da ese
comercio para los países en desarrollo interesados al determi
nar el volumen de los contingentes y el elemento de crecimiento.

5. En la medida de lo posible. los países participantes no
aplicarán limitaciones al comercio de productos textiles origi
narios de otros países participantes que se importen en régimen
de importación temporal para su reexpodación después de ela-
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borados, con sujeción a un $'istema satisfactorio de control y
certificación.
" 6. Se dará consideración a la aplicación de un trato espe
cial y diferenciado a las reimportaciones en un país partici
pante de productos textiles que ese país haya exportado a otro
país participante para su elaboración y subsiguiente reimporta
ción, a la luz de la naturaleza especial de ese comercio y
sin perjuicio efe las disposiciones del articulo 3.

ARTICULO 7

Los paises participantes adoptarán medidas para asegurar
el funcionamiento efectivo del presente Acuerdo mediante el
intercambio de información, incluyendo, cuando se soliciten,
estadísticas de importación y de exportación, así como· por
otros. medios practicas.

ARTICULO 8

1. Los paíS'es participantes convienen en evitar que se eluda
la observancia del presente Acuerdo mediante la reexpodición,
la desviación o la intervención de países no participantes. Espa
cialmente, están de acuerdo sobre las medídas previst.as en
el presente artículo.

2. Los países participantes convienen en colaborar con mI
ras' a la adopción de medidas administrativas apropiadas para
evitar tal inobservancia. Cuando un pais participante crea que
se ha eludido el cumplimiento del Acuerdo y que no se cstón
aplicando medidas administrativas apropiadas para evitar tal
hecho, dicho pais deberá celebrar consultas con el pais expor
tador de origen y con otros paises implicados en la inobser4
vancia, a fin de buscar pronto una S'olución mutuamente satis
factoria. Si no se encuentra tal solución, se remitirá el asunto
al Organo de Vigilancia de los Textiles.

3. Los países participantes convienen en que, si se recurre
a las me~idas previstas en los artículos 3 y 4, el paíS' o países
importadores participantes interesados tomarán disposiciones
para garantizar que las exportaciones del país participante
contra las cuales se adopten taleS medidas no se limitarán con
mayor severidad que las exportaciones de mercancías similares
de cualquier pais que no sea parte en el presente Acuerdo
que causen, o realmente amenacen causar, una desorganización
del mercado. El pa-ís o paises importadores participanteS' inte
resados acogerán con espíritu favorable las gestiones de los
paises exportadores partlcipantes que tiendan a señalar que
este principío no se cumple o que el funcíonamiento del pre
sente Acuerdo queda invalidado por el comercio con países
que no son parte en él. Si dicho comercio invalida el funcio
namiento del presente Acuerdo, los paises participantes estu
diarán la posibilidad de adoptar las medidas que sean compa
tibles con su legislación, a fin de impedir la invalidación.

•. Los países participantes intereS"ados comunicarán al Or
gano de Vigilancia de los Textiles todos los detalles de cuales~

quiera medidas o arreglos adoptados en virtud del presente
articulo o sobre cualquier divergencia existente, y cuando así
se le solicite, el Organo de Vigilancia de loS" Textiles formulará
informes o recomendaciones, según proceda.

ARTICULO {I

1, Habida cuenta de las salvaguardias previstas en el pre
lIente Acuerdo, los países participantes se abstendrán en lo posi4
ble de adoptar medidas comerciales- adicionales que puedan
tener el efecto de anular los objetivos del presente Acuerdo.

2. Cuando un país participante constata que sus intereses
están siendo gravemente. afectados por una medida de ese tipo
adoptada por otro país participante, el primer país podrá soli
citar del país que aplique la medida que consulte con él para
remediar la situación.

3. Si con la consulta no se llega a una solución mutua
~ente satisfactoria en un plazo de sesenta días, el país parti
CIpante qu~ la ~aya solicitado podrá someter el asunto al Orga
no de VIgIlancla de los Textiles, el cual lo examinará pronta
mente. El país participante interesado queda en libertad de
someter el asunto a dicho Organo antes de que expire el plazo
de 'Sesenta días si consídera que hay motivos justificados para
hacerlo así. El Organo de Vigilancia de los Textiles hará a
los países participantes las recomendaciones que considere apro·
piadas.

ARTICULO 10

l.' Se establece en el marco del Acuerdo General un Comité
de los Textíles, compuesto por los representantes de las partes
en el presente ACuerdo. El Comité desempel''lará las funciones
que se le asignan a este Acuerdo.

2. El Comité se reunirá de vez en cuando, y al menos una
vez al año, para desempeñar sus funelones y tratar los a~unlos

que le someta específicamente el Organo de Vigilancia de los
Textiles. Preparará los estudios que los países participantes de
cidan encomendarle. Realizará un análisis de la situación por
que atraviesen la producción y el comercio mundiales de
productos textiles, con inclusión de cualesquiera medidas que
faciliten el reajuste, y expondra sus opiniones acerca ,de la
manera de fomentar la expansíón y la liberalización del co
mercio de productos textiles. Reunirá la información estadist.ica
y de otro tipo necesaria para cumplir sus funciones y estará
facultado para pedir a los países participantes que le sumi·
ni¡:'tren tal información.

3. Cualquier discrepancia que surja entre los países parti
cipa;¡tes en cuanto a la interpretación o aplicación del presente
Acucrdo podrá ser sometida al Comité, para que éste dictamine.

4. El Comité examinará una vez al ano el funcionamiento
del presente Acuerdo e informará de ello al Consejo de Repre
SF\lh'.rfes de las partes 'contratantes del Acuerdo GeneraL Para
BS1,::;rJ:c en este examen, el Organo de Vigilancia de los Textiles
esta):;lecerá, a la intención del Comité un informe, del que se
transmitirá te.mbién ccpia al Consejo. El examen que se efectúe
el tercer año será una revisión general del presente Acuet'do,
hahida cuenta de su funcio:r:,arrdentc en los años anteriores.

6. El Comité se H'U1:,:irá a más tardar un año antes de
la expiración del pres<c.nt0 Acuerdo para examinar si procede
prorrogarlo, modificarlo o derogarlo.

AR'!'iCU1.0 11

1. El Comító de 10"- l·:'~:iile" cr!'l1!'á U)) Ol'gano de Vígílancía
de los Textiles €DcarFrron- úe '..elar por la apiicación del pre
sente Acuerdo. Ebtará Cn'''P'l€sto por un Presidente y ocho
miembros, designados pOT los paíscs FMte en el presente Acuer
do conforme al procedimiento qlJe C<2¡:ica el Comité de los
Textiles de manera que se asegUl'e su eficaz funcionamiento.
A fin de que su compos'ición &f'f\ ec;ujUhrada y ampliamente
repreó'e-ntativa de las partes en el pl-esente Acuerdo, se toma
rán disposiciones para la aprcpiada rotación de los miembros,

2. El Organo de Vigílnncia de los Textiles tendrá el curá.c
ter de 6rgano permanente y se reunirá cuantas veces sean
necesarías para deS'empef'Jur las funciones que se lo exigen en
vírtud del presente Acuerdo. Se basará en las informaciones
que le comuniquen los países participantes. completadas por
cualesquiera detalles y acJar¡¡lciones necesarios que decida re
cabar de dichos países o de otraS fuentes. Además podrá basarse
en la asistencia técnica que le presten los servicios de la Secre·
taria del Acuerdo General y oír también los informes de los
expertos técnicos que le proponga uno o más de sus miembros.

3. El Organo de Vigilancia de ·105 Textiles tomará las me
didas cuya adopción le exija específicamente el articulado del
presente Acuerdo.

4. Si no se llega a ninguna solución mutuamente convenida
en las negociaciones o las consultas bilaterales entre paises
participantes previstas en el presente Acuerdo, el Organo de
Vigilancia de los Textiles, a petición de cualquiera de las partes
y después de un pront.o examen a fondo del asunto, hará
recomendaciones a las partes interesadas.

5, A petición de cualquier país participante, el Organo de
Vigilancia de los Textílos examinara con prontitud cualquier
medida o disposición concreta que ese país considere perju4
dicial para sus intereSes cuando las consultas entre tal país
y los países participantes directamente inten;sados no hayan
permitido llegar a una solución satisfactoria. El Organo hurá
las recomendaciones adecundas al pais o países participantes
int~·resadoS.

R Antes de formulH,r sus f0C0n1enoacíones sobre cualquier
asunto concft'to que se le confie, el Organo de VigHancía de
los Textilf's invitará a ios paIses participantes que puedan re
sultar directamente afenados por el asunto de que se trate
a sumarS'e a las partes en dicho asunto

7. Cuando se pida al Organo de Vigilanda de los Textiles
que formule recomendadones o conclusiones, el Orguno lo
lUH'a dentro de un plazo de treinta dias, siempre que sea posi
ble, salvo óispo:;ición contraria en el presente Acuf;rdo. Todas
esas recomendaciones o concluS'iones serán comunicadas al Co
mité de los Textiles, para informacióll de sus miembros.

B. Los países participantes procurarán aceptar íntegramente
las I·ecumendaciones del Organo de Vigilancia de los Textiles.
En el caso de que se consideren imposIbilitados de seguir algu
na de tales recomendaciones, comunicarán inmediatamente al
Organo de Vigilancia de los Textiles los motívos de su actitud
y, en su caso. la medida en que puedan seguir las recomen
daciones,
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9. Si después de haberse formulado recomendaciones por
el Organo de Vigilancia de los Textiles persisten entre las
partes algunos problemas, éstos podrán ser· sometidos a la
atención del Comité de los Textiles o del Consejo de Repre
sentantes de las partes contratantes del Acuerdo General, según
los procedimientos normales del Acuerdo General.

10. Las ·recomendaciones y observaciones del Organo de
Vigilancia de los Textiles deberán Ser tomadas en cuenta en
caso de que los asuntos relacionados con dichas recomendacio~

nes y observaciones: se sometan ulteriormente a la atención
de las Partes Contratantes del Acuerdo General, en, partícular
según el procedimiento del articulo XXIII del Acuerdo General.

11. Dentro de, los quince' meses siguientes a la entrada en
vigor del presente Acuerdo, y posteriormente una vez al año
como mínimo, el Organo de Vigilancia de los Textiles exami
nará todas las restricciones del comercio de productos textiles
mantenidas 'por los países participantes al comienzo del pre~
sente Acuerdo. y presentará sus conclusiones al Comité de
los Textiles.

12. El Organo de Vigilancia. de los Textiles examinará anual
mente todas las restricciones introducidas o los acuerdos bila
terales concluidos por los paises partiCipantes con relációnal comercio.de productos texti~es desde la entrada en vigor del
presente Acuerdo y que deban comunicársela en virtud de las
disposiciones -del presente Acuerdo; cada afió comunicará sus
conclusioneS' al Comité de 108 Textiles.

ARTICULO 12

1. A los efectos del presente Acuerdo, la ~xpresión «textiles.
6ólo se aplica a las mechas peinadas (tops) , los hilados, los
tejidos, Jos articulos de confección simple, la ropa y otros pro~

ductos textlles manu,facturados (cuyas caracter1Btic~sprincipales
. vienen determinadaS por sus componentes textiles) de algodón,

lana, fibras sintéticas o artificiales o mezclas de las citadas
fibras en los que cualquiera de laa. fibras o todas ellas com~

binadas constituyan el elemento de-valor principal de las fibras
o el 50 por 100 o más del peso (o. el 17 pór 100 o más del peso
de ·la lana) del producto.

2. El párrafo 1 supra. no comprende las fibras discontinuas,
los cables para d1scontinuos, los desperdicios ni los monofila*
mentas o los multifHamentos sencilloS, sintéücos y artificiales.
Sin embargo, si Se llega a la conclusión de que existe para
tales productos una situación de desorganización del mercado
(según se define en el 'anexo Al, seran de aplicación las dispo
siciones del artículo 3 (y las demás disposiciones del presente
acuerdo directamente pertinentes) y el párrafo 1 del artículo 2
del presente Acuerdo.

3. El presente Acuerdo no' se aplicará a las exportaciones.
efectuadas por paises en desarrollo, de tejidos de fabricación
artesanal hecnos en telares manuales, de productos de fabri
caci6n artesanal hechos a. mano 'con eaos tejidos ni tampqco
a las exportaciol'les de proctuctos textiles artesanales propios
del folklore tradicional. siemprEt qUe tales productos aean objeto
de una certificación apropiada conforme a las disposiciones con
venidas entre los paises participantes importadores y exporta
dores interesados.

4. Los problemas .que plantee la interpretación de las dispo
siciones del presente artículo se resolverán por consultas bila·
terales entre las partes interesadas, y cualquier dificultad podrá
ser sometida al Organo de Vigilancia de los Textiles.

ARTICULO 13

1. El presente Acuerdo se depositará en poder del Director
general de las J:artes Contratantes del' Acuerdo General. Estará
abierto a la aceptación, mediante su firma o de otro modo, de
Jos Gobiernos que sean partes contratantes del Acuerdp General
o. que se hayan adhetido a él con carácter provisional y de
la Comunidad Económica Europea.

2. Todo Gobierno que no sea ~parte contratante del Acuerdo
General o qlie no se haya adherido a él con carácter provisio
nal podrá adherirse al _presente Acuerdo, en las· condicioneS'
que se acuerden entre ~se Gobierno y los paises participantes.
Figurará en esas condiciones una disposición en virtud de la
cual todo Gobierno que nO"sea parte contratante del Acuerdo
General deberá comprometerse, al adherirse al presente Acuer
do, a no introducir nuevas restricciones a, la importación y a
no intensificar las existentes para la importación de los pr04
ductos textiles, en la medida en que una acción de esta natu*
raleza seria incompatible -cort las obligaciones que incumbirían
a dicho país si fuera parte contratante del Acuerdo General.

ARTICULO 14, .

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el día., 1 de enera
de 1974.

2. No obstante Jo dispuestp en el párrafo 1 de este artículo,
para la aplicación de las disposiciones de los párrafos 2, 3 Y -l
del articulo 2 la fecha de entrada en vigor será el día 1 de
abril de 197~

3, A petición de una o más partes que hayan aceptado
el presente Acuerdo o se hayan adherido al mismo, se cele
brará una reunión dentro de la semana que preceda al 1 de
abril de 1974. Las partes que en el momento de la reunión
hayan aceptado el presente Acuerdo o se hayan adherido al
mismo podrán acordar cualquier modificaci6n de la fecha pre*
vista en e-l párrafo 2 de este artículo que pueda parecerles
necesaria y sea compatible wn las disposiciones del artículo 16.

ARTICULO 15

Cualquier pais participante podrá denunciar el presente
Acuerdo· con efectos a partir del momento en que expire un
plazo de sesenta dias, contado desde la fecha en que el Director
general de las Partes Contratantes del Acuerdo General reciba
por escrito la notificación de la denuncia;

ARTICULO 16

El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante cuatro
años.

• ARTICULO 17

'Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante
del mismo.

Hecho en Ginebra, el 20 de diciembre de 1973, en un solo
ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, siendo
los tres textos igualmente auténticos.

ANEXO A

I. La determinación de una situación de "desorganización
del mercado"', en el sentido del presenta Acuerdo, se basará en
la existencia o en la amenaza real de perjuicio grave para
los productorl'ls nacionales. Ese perjuicio ha de ser causado, de
manera. demostrable, por los factores especüicados en el pá~

rrafo II infra y no por factores tales como capibios tecnol6~

gicos o cambios de las preferencias de los consumidores que
contribuyan a orientar el mercado hacia productos similares
y/o directamente competidores fabricados por la misma indus~

tria o a factores análogos. La existencia de perjuicio se deter~

minará mediante un examen de los factores pertinentes que
influyan en la evolución de la situación de la industria de
que se trate, tajes como el volumen de négocios, la parte en
el mercado, los beneficios, la marcha de las exportaciones, el
empleo, el volumen de las importaciones que causan la de~or~

ganización y de las demás importaciones, la producción, la
capacidad utilizada, la productividad y.las inversiones. Ninguno
de estos factores, ni incluso varios de ellos, constituyen nece~

sariamente un criterio decisivo.
H. Los factores que causan la desorganización del mercado

a que se refiere el párrafo 1 supl'a, y que generalmente apare
cen combinados, son los siguientes:

il Un brusco e importante incremento o inminente incre
mento de las importaciones de ciertos productos procedente~

dij: determinadas, fuentes. En caso de incremento inminente,
éste habrá de ser susceptible de medida y su existencia no
Se deternlinará por alegaciones, por conjeturas o por la simple
posibilidad de que tenga lugar debido. por ejemplo, a la capa.·
cidad de producción existen te en, los países exportadores.

ji} Estos productos se, ofrecen a precios considerablemente
más bajos que los vigentes en el mercado del país importador
para mercancías similares de calidad comparable. Dichos pre
cios se compararán tanto con el. precio del producto nacional
en una etapa equiparable de la comereialización como con
los precioS que rijan nonnalmente para esos productos vendidos
por otros países exportadores en el país in;lportador en el curso
ordinario del comercio y en condicionés de .mercado libre.

·lIt. Al considerar las cuestiones de "desorganizaci6n del
mercado", se tendrán en cuenta los intereses del país exporta
dor y especialmente la. etapa de deMTrollo en que éste s·e
encuentre. la importancia del sector textil para su economia,
la situación del empleo, la balanza global de su comercio de
textiles su bahmza comercia] con el país importador interesado
y su b~lanza de pagos global.

ANEXO B

1. a) El nivel por debajo del cual no podrán limitarse
las importaciones ni las exportaciones de productos textiles, de
conformidad con las disposiciones del artículo 3, será el de
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las importaciones o de las exportaciones efectivamente realiza
das de esos productos durante ~l periodo de doce meses, ven~

cid'o dos meses o. cuando no se disponga de datos. tres meseS'
antes del mes en el curso del cual se presente la petición de
consulta. o en su caso, antes de la fecha en que se entable
el procedimiento interior que pueda exigir la legislación na
cional en relación con la desorganización del mercado de tex
tiles, o el periodo de dos meses 0, cuando no se disponga de
datos, d'e tres meses anterior al mes en que se haga la solicitud
de consulta como resultado de ese procedimiento interior, op
tándose entre estos períodos por el que sea más reciente.

b} Cuando exista entre los países participantes interesados
una medida de limitación del nivel anual de las exportaCiones
o las importaciones, de conformidad con los artículos 2, 3 6 4,
aplicable al período de doce meses a que se refiere el apar~

tado al, el nível por debajo del cual no podrán limitanfe, de
conformidad con las disposiciones del artículo 3, las importa~

ciones de productos textiles que causen )a desorganización del
mercado será el nivel previsto en la limitación, en lugar del
nivel ,de las importaciones o exportaciones efectivf!.s durante
el período de doce meses a que se refiere el apartado al anterior.

Cuando el período de doce meS'es a que se refiere el apar
tado al coincida en parte con el de vigencia de la limitación,
el nivel será:

il El previst.o en la limitación o el de las impor'taciones o
exportaciones efectivas si este ultimo es superior. salvo en caso
de que se haya rebasado la cantidad' prevista para los meses
comunes al período de validez de la limitación y al de doce
meses a que se refiere el apartado al.

iiJ El de las importaciones o de las exportaciones efectivas
para los meses en que no hay coincidencia.

el Si debido a circunstancias anormales el período mencio
nado en el apartado aJ es especialmente desfavorable para un
determinado país exportador, deberá tenerse en cuenta la mar~

aha de las importaciones procedentes de eSe país durante varios
aftas anteriores. '

dl Si las importaciones o exportaciones de productos tex~

tiles sujetas a limitaciones han sido nulas o insignificantes
durante el período de doce meses mencionado en el apartado al,
Ife establecerá, mediante consulta entre los países participantes
tnteresados, un nivel razonable de importación para tener en
cuenta las posibilidades futuras del país exportador.

2. Si las medidas de limitación permanecen en vigor durante
un nuevo petiodo de doce meses, el' nivel aplicable a este pe~

Nodo no será inferior al fijado para el precedente de doce
meses, aumentado en un 6 por 100 como mínimo para los
productos sujetos a limitación. En ca~os excepcionales, cuando
haya razones claras para alegar que, de aplicar los citados
coeficientes de crecimiento, volverá a producirse la situación
de desorganización del mercado, podrá decidirse un coeficiente
de crecimiento positivo más bajo tras celebrar consultas con
el país o los países exportadores interesados. También en casos
excepcionales, cuando por tratarse de países importadores par·

ticipantes con mercados pequel'íos que tengan un nivel de
importación e'xcepcíonalmente alto y un nivel de producción
nacional correlativamente bajo, la aplicación del citado coefi
ciente de crecimiento causaría perjuicio a la producción viable
mínima de esos paises, podrá decidirse un coeficiente de creCi.
miento positivo más bajo despuéS de celebrar consultas con
el país o países exportadores interesados.

3. Si las medidas de limitación permanecen en vigor durante
sucesivos periodos de doce meses, el nivel aplicable a cada uno
de esos periodoS' no será inferior al fijado para el periodo
de doce meses precedente, aumentado en un 6 por 100. a menos
que nuevas pruebas demuestren. de conformidad con el anex(\ A.
que la aplicación del citado coeficiente de crecimiento exacerba
el estado de desorganización del mercado. En t.ales circunstan
cias podrá aplicarse un coeficiente de crecimiento positivo más'
ba!o después de celebrar consultaS' con el país exportador inte
resado y someter el asunto al Organo de VigilanC'ia de los
Textiles. de conformidad con los procedimientos del arHculo 3.

4. En caso de que, en virtud de los artículos 3 ó 4, se
establezca una restricción o limitación a uno o más productos
para los que Se haya suprimido previamente una restricción o
limitación, de conformidad con las disposiciones del artículo 2,
la ulterior restricción o limitación no se restablecerá sin tener
plenamente en cuenta Jos límites de los intercambios previstos
en la restricción o limilaci6n suprimida.

5. Cuando la limitación se aplique a más de un producto,
lag paises participantes acuerdan que. a condición de que el
total de las exportacjones que sean objeto de medidas de
limitación no excéda del total fijado para el conjunto de los
productos limitados de esta forma (sobre la base de una unidad
común que será determinada. por los países participantes inte~

resadas), el nivel convenido para cualquier producto podrá
rebasarse en un 7 por 100, S'alvo en circunstancias. que sólo
podrán invocarse excepcionalmente y con moderación. en las
que un porcentaje más bajo pueda estar justificado, en CUyo
caso ese _porcentaje más bajo no será inferior al 5 por lOO.
Cuando ¡a,s restricciones se establezcan por más de un año.
el grado en que, después de consulta entre las partes intel,'e
sadas, se podrá rebasar el nivel total de limitación de un
producto o de un grupo de productos en uno u otro de dos
años sucesivos mediante la utilización anticipada y/o la trans
ferencia del remanente será ellO por 100. no debiendo repre
sentar la utilización anticipada más del 5 por 100.

6. Al aplicar los niveles de limitación y los coeficientes' de
crecimiento especificados en los párrafos 1 a 3 supra se tendrán
plenamente en cuenta las disposiciones del artículo 6,

España aceptó provisionalmente el Acuerdo el día 11 efe
marzo de 1974.

El presente Acuerdo entró en vigor pTOvisionalmente para
España el dia 11 de marzo de 1974.

Lo que se hace público lh;fa conocimiento general.
Madrid, 6 de abril de Htri.-El Secretaría general técnico,

Enrjque ThamuS' de Carranza.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

J..O La integración en el Cuerpo Administrativo de la Adroi·
nié'tntdón Civil del Estado, con efectos administrativos y eco~

nómicos de 1 de abril de 1974, de los funcionarios del Cuerpo
Auxiliar que a continuación se expresan:

AfJ2PG009693. Ipua MacKondy Rita Anastasia,
A02PG009694. Carpio··Peñafiel Mateas, Rosa.
AOZPG009695. Lucas López, Isabel.
A02PG009696. Garcia Rodríguez, Ana Maria.
2, (l Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso

de reposición de! artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo ante la Presictencia del Gobierno en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 19 de abril de 1974.-P D.. el Subsecretario de la

Presidencia del Gobíerno José Manuel Romay Beccaria.

IImos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN de 19 de abril áe 1974 por la que se nom
bran funciona;-ios del Cuerpo Admini.strativo de la,
Administración Civil del Estado, en aplicación de
lo preceptuado en la riisposición transitoria de la
Ley 106/1968, de 28 de diciembre.

lImos. Sres: VIsta la dISposición transitaría de la Ley 106/
1966. de 28 de diclPmbre asi como las Otdenes de la PresI·
dencia del Gobierno de 20 de enero de 1967 (.. Boletín Oficial
del Estado.. numero 23). de 10 de mayo de 1969 (...Boletín Oficial
del Estado.. número 120) y de 9 de diciembre de ]969 ("Boletín
Oficial del Estado.. número 12, de 14 de enero de 197Q) . y exis
tiendo vacantes en la plantilla presupuestaria del Cuerpo Admi
nistrativo y funcionarios del Cuerpo Auxiliar que reúnen las
condiciones exigidas por dicha disposición transitoria en rela
cón con el Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio antes de 1 de
abril de 1974. ' ,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

9820


